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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

ACLARACIÓN al Acuerdo de la Honorable Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, por el que se reforman y adicionan diversos artículos al Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicado el 13 de abril de 2017. 

 
ACLARACIÓN AL ACUERDO DE LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS AL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, 
PUBLICADO EL 13 DE ABRIL DE 2017. 

Dice 
Art. 4. La Junta Directiva actuará válidamente con seis de sus miembros y sus resoluciones se tomarán 

por la mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de no asistir el Presidente y Vicepresidente de la 
Junta Directiva, se suspenderá la sesión, levantándose el Acta Circunstanciada correspondiente 
y estableciendo la nueva fecha de sesión. 

Debe decir 
Art. 4. … 
… 
… 
La Junta Directiva actuará válidamente con seis de sus miembros y sus resoluciones se tomarán por la 

mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de no asistir el Presidente y Vicepresidente de la Junta 
Directiva, se suspenderá la sesión, levantándose el Acta Circunstanciada correspondiente y estableciendo la 
nueva fecha de sesión. 

… 
Ciudad de México, a 18 de abril de 2017.- El presente lo signo en mi carácter de Subdirector General y 

Secretario de la Honorable Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, Vicealmirante de Cuartel General Diplomado de Estado Mayor, Salvador Gómez Meillón.- 
Rúbrica. 

(R.- 448209) 
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